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DE. MADRID.
AJOTCUIO DE OFICIO.

El Rsr nuestro -Señor, nuestra amada Reina y la augusta Infanta, igual
mente queSS. A A. RR. ios Serraos. Sres. ‘Infantes, siguen sin novedad en 
se impostan (a salud.
{mí ordm taire purificaciotui Je fot caiaüerat Je las ctMeaÜeJenet mú- 
. ¡iteres. ■

Al decano del consejo de las Ordenes con esta fecha digo lo que sigue:
Con mptivo del artículo i.9 del Real decreto de 6 de 'Mayo de 1825 ex

pedido ipor la secretaría dél despacho de Estado, que previene queden .privados 
del usp de lgs cruces .de la Regí y distinguida Orden Española de Carlos m 
de todas clases i ¿‘igualmente de las de la Real Orden Americana rfeisabel Ja 
Católica, todos aquellos-que 'bajo ias regias establecidas en los Reales decretos 
y órdenes ¿vigentes hayan sido ó .fueren impurificados definitivamente por los 
tribunales competentes; y de otra soberana resoluCian.de 10 del nlisjno, cir
culada también por la‘citada secretaria del Despacho, liaciendoextensivaaque- 
lia disposición en todas sus partes « las cuatro Ordenes militares, igualmente

rá las de San Fernando y.‘San Hermenegildo, debieada'tujetársc al juicio 
purificación los que obtienen estas condecoraciones en 'los respectivos con

sejos de que dependan, consultó ese consejo de Ordenes en 6 de Julio Jé 1 mis
ino año de 1825 lo que creyó conveniente acerca de este particular; y con
formándose'S. M. con su parecer, se expidió por el ministerio de Ja Guerra 
d« mi cargo en 24 del mismo mes y afió una circular, en que se previno, que 
quedando en su wei?p y vigor los cinco artículos del expresado Real decreto 
de ti de Máyo de 1825, se entendiese el primero' con respecto í 'los caballe
ros dedat.cuatTó Ordenes mrltarés de Santiago.■Calatravá. Alcántara y Mon
tos ca detié no mtlaiwar el intewetfa 'audiencia en justicia, y -en el aér- 
r*»no de lót veis meres-qjie ielnia el artículo 4-° dd propio decreto , para los 
que no estuviesen sujetos á -purificación; pero que si la pedían fuesen oidos en 
el consejo en ja forma prevenida en los establecimientos de las Ordenes res— 
pecti Vas, teniéndose Ja impurificación como un sumario de oficio, en donde 
aparece por testigos secretos haber contribuido á Jos desórdenes dd abolido 
sistema constitucional. Posteriormente en 17 de Octubre de 1826, á resultas 
de un expediente instruido en dicho consejo de Ordenes, i instancia de un ca- 
Mulero de i« militar ck Santiago sobre .gue se le oVesc en'justicia acerca de su 
impurificación, elevó el tribunal otra consulta afl Ruy nuestro Sefior, mani- 
festando las grandes dificultades que se presentaban para continuarlo bajo aque
llas bases. Deseoso S. M. del acierto en negocio tan delicado , se sirvió man
dar diese nuevamente su opinión el propio tribunal por Real orden de 27 de 
Setiembre de j827 , y en 17 de Diciembre de 1829 contestó lo que le pare-

J* ,, . ocnor con jo opinado por Cite último en 14 de N
ore diurno te m dignado resolverdehnllivamente, gue para privar de sus con- 
dtconicuiflcs Á lo* cabaticros de las cuatro Ordenes militares gue se hallen im- 
puntea** forme su proceso en gue simplemente y de plano, sin e&Jré-
p«to y ngura de juicio , sea oído el acusado en la forma uue indiquen las diH— 
iliciones de las referías cuatro Ordenes militares de Santiago , Ohirava Al
cántara y ¿tanfesa, á dn de gue con presencia de lo dispuesto en agucUa* y 
consejo de ias personas que en las -mismas se designan, determine S. M.. como 
gwn Jo que sea mu» justo. De Real orden &c. Madrid 10 de Di
ciembre de i83á.=Zainbraao.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

I TURQUIA.
y AkjjnJrfa 19 di ATor/rw/re.

bjü'iTÍ'1 * l“ íWdínci * íbraliim, que se dirige contra el
<H. r 00 Acre, se compon» de 7 fragatas, 7 corbetas. T bcr-

íiST^1rd*”' i2. ‘“"I" ctñ°ner“ , 2o ó 25 trasportes 
p-cteneciants tanto dd baja como del comercio. ‘

** hecho emK,rcsr <*« regimientos de infantería da 39 ‘ 
hombres cada uno, f unos 1,200 artilleroyy algún material de'sirio. i
da MrvT¿TC2't£ í“iP*b,Ílt0? í 'T't la, fTaS«'‘ Cd/mUr, al mando
títaÜfi sííiS.’tr . — b“’" —I"*,
r¿ ñ£! 1*“?° P°r •* be'B»“«»n egipcm « CfJrífo, que llegó dt Siria en 
Sá i ,rOPr*K Ifoortaban á G^rr.,7que lbrahim-

*T .. fV'^despuca de haber recibido nn disparar un fusil la sumisión da 
J«U» MU» tomado el camino de Haifa, que «M¿ pecas lego* dé S. Juan de!

Todb W*kc i crear qus la Mimmon de la Siria*

por negociaciones secretas, no tardará en saberse,
Pero respecto de la sumisión de ‘Damasco habrá mas dificultades, si, como 

se asegura, extiende hasta allí sus conquistas Alchemed-Alí.“*

Corutantinopla 30 de ‘Noviembre.
La juventud musulmana, sobre todo la de las clases altas, abraza son ardor 

la carrera de las armas.
' Izzet bey, de la clase de Jos ulemas, ihijo de Belenlu-Mustafá-bajáj v 

Alí-bey, hijo del antiguo grande almirante' Kndrik-b.ifá, habían pedido ¡í 
S. A. el Seraskjer que se les alistase como vpluniarios, al .primero en la .in
fantería de la guardia, y al segundo en el 7.° de línea. ÍS. A. elogió -sus deseos 
y la elección de la carrera que >hab¡an abrazado; pero les hizo .dbservar que 
sí por ser hijos de bajaes se prometían un favor particular para adelantar ép In' 
carrera,'debían terrer entendido que á vista de las nuevas »ártlenanzas jada-jra- 
lia su nacimiento; que los voluntarios no podían hacer otro papél sino dl‘d« 
simple soldado, sirviendo en las filas, haciendo guardias, y trabajando sin des
cansar para instruirse, y después pasar .por .los grados de cabo, sargento, antes 
de llegar á ser oficial. Á esto contestaron los jóvenes que no trataban de sus
traerse de los reglamentos establecidos; que al contrario querían someterse paea 
no deber Jas grados sino á su conducta. Él Seraskier entonces les concedió .que 
t¿ les alistase. {Monitor otomana)

goroNtA*
Variovia 8 de Diciembre.

Se opina generalmente.aquí que el senado ruso insistirá en queja Polonia 
M reúna al Imperio. Todas las medidas que se toman se dirigen, al parecer, 
hacia este objeto; pero ninguna ha dado prueba tan convincente de eito, co
iné la organización de las escudas, que en todas partes se Jrace áimÍTKaOn tte 
Jás de Rusia. En efecto, se ha mandado'ensefisr .mucho el griego y laftin, po
co las matemáticas y la historia, y casi nada la historia'de Polonia,y que.cn' 
liigar del idioma francés se enseñe el ruso.

SUl'.CIA.

Stockolmo 6 de Diciembre.
El l.° de este mes, días de S. A. R. el heredero primitivo de la corona, 

dió el Rey un gran banquete en el palacio Real. En ¿1 mismo dia mandó 
Si M. se distribuyesen á los pobres de la capital por medio del clerptfOO fix- 
dalers de tunco, y una gran cantidad de lefia. En el discurso del invierno úl
timo muchos habitantes de las provincias abandonaron sus pueblos, y ^ vinie
ron i vivir á la capital , porque en ellas no hallaban medios para vivir con-el 
trabajo de sus manos: cuando llegaron aquí se presentaron lan miserables y tan 
extenuados de las fatigas del camino, que no podían procurarse lo necearlo 
jura Ja vida ni para restablecer su salud. Pero habiendo llegado á noticia del 
Rey la miseria de estos infelices, manifestó deseos de saber el número de lo* 
pobres que podrían venir á la capital en este invierno; en su consecuencia 
mandó al gobernador tomase las siguientes medidis:

Que se dispusiera un local donde fuesen admitidos los pobres, y en dontk 
p6r tres dias se les diese de comer.

Que á los pobresqee llegasen un estropeados y con salud tan quebrantada 
que no pudiesen adquirir con el trabajo su subsistencia, se les suministre lo» 
cuidados y socorros que exija su situación.

Que los pobres de la Capital que no fuesen mantenidos á costa de la dii'r- 
cesis i que pertenezcan, sean recibidos en este loca'!, y después se determinaría 
los socorros que sus respectivas diócesis deberán suministrarles.

Que lo» hombres sanos y robustos se procurasen trabajo en «i trascurso de 
les tres dias mencionados.

El Rey se ha dignado tcfialar de su bolsillo secreto cierta cantidad jpara 
ocurrir á los gastos del establácirniemo durante el invierno. (G. Je E. de 
Prtuia.)

FXUSIA.

Tokarr 30 de S’ustiermbn.
. Hace algunos dias que «qui se ir* divulgado Ja noticia de que ae itrataba de 

licenciar la caballería de Ja landwer: ama gran parte de este cuerpo se halla

Ía en tus casas; pero acaba de decirse que toda la expresada milicia va a ser 
binada inmediatamente, porque Ja comlucta de la Rusia <o Polonia causa 

muchos y justos reacios de que en la primavera próxima se declare la gotera.ai 
la Francia. Continúa siendo todavía m misterio «I destino que deberá darse ¿ 
Iqs trojas polaca» acantonadas «a la Ptauia «awmul. El 4-° regintrento de Dan- 
zick queda aquí de guarnición con el 67 que debe de llegar.. Nuestra ciudad 
permanece siempre con la precaución de conservar las empalizadas, y con mu
cha guardia. El Vístula está j’a cubierto de hielo, y por lo mismo no se reci
be la lefia de Polonia, CEl Corrrjpwmt de ¿tamhMrgc.)

Berlín Ití de Dki-nkbre.
La Gaceta de Kmnljdirji cou fecha 11 de! que rige dice lo que «¡¡pie -ñnherionimttc:



19
•>Hemos fisto pasar hoy por nuestra ciudad la primera columna de sargen

tos y sóidas del cuerpo de ejército «fel general Gielgud; estas tropas han de
jado las aldeas del Satnland en donde se hallaban acantonadas, y se dirigen ti
su patria en virtud del decreto de amnistía que el Emperador Nicolás ha man
dado expedir en su favor. Se dice qWí dicha columna seguirán otras dos conI .. - . ! _ . J •   *    t % C . ___- _ _ I   T — — —V ' *1 ti Aisn^la misma dirección á la frontera, pero Ji^r.el camino anas corto. Todo el tiem
po que los miütérqs polacos'hw permanecido en nuestra provincia se han he
cho muy dignos por sii honrada conducta de la hospitalidad franca y generosa 
con que nuestro Soberano les ha distinguido. (.Gaceta de Hitado de Prusiai)

•>AÍÉ*ÁNIA. ■

Francfort 20 de Diciembre.
Según noticias bastante auténticas parece que el ducado de Nassau no ac

cederá á la reunión de las aduanas hesse-prusianas. Al contrario, el gobierno 
de Nassau está proyectando, si no abolirías enteramente, á lo menos disminuir 
considerablemente los derechos de entrada. La franquicia de derechos de im
portación en otros países no es una ventaja para el de Nassau, porque tus pro
ducías son por su qaturalcza pedidos por el extrangero, á pesar de los gran
des «lercchos. Accediendo, pues, í la asociación hesse-prusiana el ducado de 
Nassau, hubiera de consiguiente subido en perjuicio de sus súbditos los géne
ros que importa.

( En fin, se ha decidido que la ciudad de Francfort no se asociará al sistema 
.prusiano de aduanas.

ITALIA.

Piafóla 8 de Diciembre.
Por el valor considerable que se experimenta en nuestros fondos públicos 

conocemos ya las prodigiosas ventajas que han producido las sabias, prudentes 
y acertadas medidas adoptadas por el gobierno en su nuevo sistema de eco
nomía. ¡

La duquesa de Berry, que ha llegado á esta capital acompañada demn pe
queño número de personas, vive muy retirada, y no se trata sino con sus an
tiguos conocidos. S. A. R. ha sabido aprovecharse de algunos días serenos pa
ra visitar el Vesubio, y se dice que se ha propuesto pasar á Sicilia. (.Diarfa 
de Ñipóles!)

JAMES-BAJOS.

Bruselas 21 de Diciembre.
Se asegura eh esta instante que la Conferencia de las cinco Potencias en 

Lóndre» acaba de firrtuj un nuevo protocolo en virtud del cual deben ser des
manteladas las fortificaciones de Mariembourg, Philippeville, Ath, Mons y 
Menin.-(El Jndependiente belga!)

Idem 26.
Por conducto seguro hemos recibido importantes pormenores de lo acae

cido últimamente en Luxemburgo. Parece que de esta ciudad salió el día. 20 
unábanda de20(1 hombres, todos de la hez del pueblo, alistados á fuerza da. 
«Uñero, y sostenidos por algunos mercaderes holandeses. Esta banda se situó en 
Hespcrange y Frisange, y de alli recorrió el término excitando á los luxem
burgueses á La insurrección contra el Rey de los belgas, y á que se restablc- 
«tesen los colores «le la cm de Orange, unidos como es de presumir con los 
«fe Luxemburgo. Estas revueltas son dirigidas según sé cree por dos consejos: 
uno ostensible que es el gobierno provincial, y otro oculto que se titula cú- 
mision de tranquilidad pública.

Se ha esparcido con profusión una proclama, firmada Conde de Prel y Au
gusta de Torturo, anunciando qu« lo que llama hinchadamente ejército luxem
burgués será mandado por el caballero de Wauthier, oficial veterano conde
corado. También se dice en el pais que uno de los gefes de esta banda de mi
serables, que por donde pasa destituye las autoridades belgas, y se apodera de 
cuantas armas encuentra, es Mr. Slappcr. (Idi)

H»" ocurrido en Luxemburgo algunos alborotos. Unos 200 á 300 hom
bres seducidos han logrado apoderarse de las armas de una parte de la guardia 
cívica, sin que lo hayan podido estorbar unos cuantos gendarmes y guardias 
cívicos que con algunos del resguardo se reunieron de priesa. (Monitor belga.)

INGLATERRA.

Londres 2 6 de Diciembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 82$.

El Times de hoy asegura de nuevo en un artículo muy picante sobre la 
reforma, que el Rey está decidido á crear mas Pares siempre que lo exijan las 
circunstancias; y el periodista asegura que en efecto lo exigen. Después de ha
ber citado este artículo «1 Courier, dice que ya él mismo había anunciado tiem
po hace esta «icterminacion del Rey; y manifiesta que en algunas reuniones 
ministeriales se decía que no eran necesarios nuevos Pares; pero él es ds la 
niima opinión que el Times.
... ..»Nuestro corresponsal de París, dice el Courier, nos participa que el in
flujo di la Rusia se ha extendido á otra corte de primer orden, la cual es del
mismo modo de pensar sobre los negocios de la Bélgica.”
____ Corrió la voz en la eity de que el mayor bajel deD.Pedro, el Congreso, .
hábia naufragado en las costas de Belle Isle, y que solo habían podido salvarse 
<SO marineros que lograron llegar á Jersey; pero las noticias posteriores nos ase
guran que el 21 no había ocurrido novedad en el bajel, y que los 60 marine- 
jos desembarcados eran desertores de él; ó para hablar con mas propiedad , re
clutas que habían pensado otra cosa-, y no querían hacer parte de la expedición.

Continuamos observando con el mayor gusto y con la mas completa satis- 
facción que nuestros compatriotas no cesan de acreditar el espíritu de patrio-, 
tiaoio ingles «mando se trata de empeñarlos á que se alisten para servir en el 
extrangero. Acabamos precisamente de saber, y con certeza , que mas de 60 
individuos que se habia pretendido reclutar para que hiciesen parte de la ex-, 
pedición del cx-Emperador D. Pedro, se han amotinado en Gravescnd, y se 
mu vuelan á esta capital. (Morniug-Post!)

París 28 de Diciembre. •
Bolsa de hoy. Cinco por 100 < onsolidados de 96 á 97. Empréstito Reai 

de Espafia 77. Renta perpetua de ¡c¡. 52 í.

Los tfut deseabas la baje de fondos han procurado amedrentar hafefendo 
continuamente «k fingidos movimiento insurreccionales en Italia; pero al fia 
se ha conocido que todo era ficción. (M. de las Ci)
___La'Cámara «le los Pares en la sesión de ayer ha adoptado por una mayoría 
de 33 votos el artículo I .* de la ley destinada á reemplazar el articulo 23 «fe 
la carta, por el que se declama no .hereditaria la dignidad «fe Par.
____ Según nos escriben de Roma llegó á aquella-capital S. A. R. la duque
aa de Berry «le vuelta de Nápolcs, y después «fe haber descansado un pocs 
habia salido para Lúea, (fot.)
— Un periódico, después de haber explicado ó manifestado las ilusiones que 
en punto de religión padecen los sansimonianos, continúa asi:

'«Ved aquí el lado mas hermoso de la religión sansimoniana; pero tambier 
el lado mas malo y el peligroso: declamando estos nuevos sectarios contra los 
propietarios de térsenos, casasy fábricas, diciendo que viven sin beneficiar con 
sús manos sus propiedades, atnbuyésidolcs el crimen, canso ellos dicen, de es
tar ó devivir en la ociosidad i exagerando sin cesar la miseria de 1<* que están 
obligados á trabajar para sostenerse | disputando el derecho de propiedad, mi
rado hasta ahora como uno de los principios fundamentales del orden social, 
sublevan una parte de la socie«bd contra la «>tra, y-agravan los mates quf'fcú 
demás se esfuerzan á disminuir; pero que no se pueden hacer desaparecer sino 
gradualmente. Nos dirán que sus intenciones son buenas, y sus palabras de paa; 
pero ¡qué importa esto cuando sus doctrinas se dirigen á fomentar los odios 
y la envidia de los que nada tienen, contra los ricos, a preparar siniestros acon
tecimientos, como los de León; á destruir las fortunas en beneficio «fe una. 
ébngregacion nueva «jue solo trata de satisfacer su ambición y su espíritu de 
dominación! Esto, á Ja verdad, no esotra cosa que hacer justicia á esas extra
vagancias, «pie sólo sirven para ocultar atrevidos proyectos de ruina y de deso
lación. Nuestra obligación es combatirlas, detener sus progresos é indicar clara
mente el objeto á que se dirigen; y esto, á nuestro parecer, es hacer un nuevo 
servicio á la sociedad.

■ El ministro de la Guerra ha dirigido á Jos tenientes generales y gefes 
del ejército la circular siguiente:

"Señores: me han informado que la asociación conocida con el nombre de 
sansimoniana se afana mucho para adquirir prosélitos entre, las clases de sargen
tos y soldados. , ¡

» Debéis probablemente conocer las doctrinas de esta sociedad. Considera
das bajo un aspecto religioso, no contienen mas que una mística extravagante 
capaz de deslumbrar á los hombres sencillos, y ponerlos en estado tic serien— 
ganados y chasqueados por los intrigantes. Si se mira esta, sociedad con respec
to á lo político, no se encuentra en ella sino declamaciones las mas violentas 
contra el orden de la sociedad, proponiendo atrevidamente el abolir el dere
cho hereditario de birhes, y confiarlos á los gefes de la secta sansimoniana 
para que estos los repartan y distribuyan. No creo necesario el luceros bien 
notar lo subversivo de estas máximas, y lo absurdo de semejantes doctrinas y 
pretensiones. Por mas insensata que se considere bajo todos aspectos esta secta, 
sin embargo podrá llegar á ser muy peligrosa al orden público, si penetrando 
é introduciéndose en las clases pobres, consigue alterar en su conciencia el res
peto debido á' la propiedad y á las leyes que la consagran y ja rigen.;

"Os recomiendo muy particularmente al que vigiléis con masmlMht lee 
maniobras que puedan emplearse por los sectarios para descarriai y seducir á loe 
militares qué se bailen bajo vuestras óidenes. Pondréis el mayor cuidado en 
prevenirles con tiempo contra toda tentativa, haciéndoles ver de antemano h» 
ridiculo de las doctrinas de los sansimonianos, y lea miras interesadas y sórdi
das que dirigen á sus gefes. En fin, me daréis parte inmediatamente de todos 
aquellos que entre oficiales, sargentos y soldados se hayan dejado arrastrar- por 
semejantes seducciones. Sin embargo, espero sabréis seiviros, antes «fe itsrT 
parte, de todos los medios de dirección y de vigilancia, peroconKxfeaquella 
reserva propia y necesaria siempre para evitar toda interpretación, y no com
prometer á la autoridad. París 24 de Diciembre de 1831.=sEL duque de Dal- 
macia.”

cámara de los JARES---- Sesión de 19 de Diciembre.
Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, nombra el Presidente las 

comisiones que han de examinar los proyectos de ley relativos al divorcio j 
al tránsito de mercaderías, y después se da cuenta de varias solicitudes parti
culares. En seguida el duque Decazes lee el informe de la comisitm á cuyo 
exámen se remitió el proyecto del artículo que se ha de sustituir al 23 «fe la 
Carta constitucional.

El Duque, después de explicar qué es lo que constituye un gobierno i 
tentativo, hace ver que la fuerza é independencia de esta clase de gobicr

i re
presentativo, hace ver que la fuerza é independencia de esta clase'de gobierne 
se consolidan casi exclusivamente con las costumbres, pues que estas son Jm

---------- por he
rencia la dignidad de Par, y manifestando que la comisión ha convenido uná
nimemente en que este derecho eta una garantía para la nación, y que ningu
na utilidad resultaría ni para esta ni para la corona si se destruyese aquel dere
cho , combate la objeción que se ha hecho bajo el supuesto de que el enuncia
do derecho es un privilegio, y manifiesta que no debe mirarse como tal, asi 
como no se tendrá por privilegio el encargo de diputado: haciéndose cargo <k 
Jos argumentos con que se ha defendido el derecho de herencia, manifiesta que 
la opinión general de que se ha hecho mérito para pedir su abolición a la 
consecuencia precisa del nuevo orden de cosas que ha emanado de los aconte
cimientos de Julio, y que por esta causa la mayoría de la Cámara de Diputa
dos ha adherulo é la supresión del derecho de herencia, siguiendo el impul
so dado por el Ministerio que la propuso como efecto de ls dura necesúfad de ' 
ceder al deseo general, que exigía el sacrificio de su opinión personal.

Dice también que la comisión eree que la Cámara no vacilaria en sacrificar 
su dictimen, si conociese que es conveniente para conservar1 el orden social f 
para bien del Estado; pero que sin embargo no toda la comisión ha sido del 
niiimo modo «fe pensar , pues le mitad de ella ha opinado que debía sacrificar 
su opinión.i la utilidad del Estado y adoptar la propuesta del gobierno, mice- 
•* el contrario estima que ningún miramiento ni comidera- ■
«W;pú*^a hemr- 4Ue abandoné un principio fundamental, cuya destrucción 
tfiqiújani ia digeidad «le Par.



El informante expone la* razones en que. se fundan ambo*, parecer», J en»* 
cluye diciendo que esta parte del artículo es la.que la comisión somete a la 
decisión de la Cámara, pues en cuanto á las categorías que en el articulo se 
proponen, todas han sido unánimemente admitidas , suprimiendo solo la dais-* 
aula restrictiva con que termina «l párrafo 21 del proyecto--.

La Cámara acuerda que este informa se imprima y distribuya, y que m 
principie á discutir en la sesión del jueves próximo. , ■

Se inscriben para hablar á favor del proyecto los duque* de Broglic y de 
Choiseul, y loe conde» de Saint-Príest, Clement de Ris y Cornudel. En am- 
tra el ^1*0“— de Coigny, el conde Molé, el marques de Brczéf el duque de 
Ñoaillia/lo» condes Simeón y Portalis, el duque de Montebello, el barón 
Mounier, el marque» de Croix, el vizconde Segur Lamoignon, el «onde de 
Tournon, el duque de Crillon, lo» condes Boisty-d’Anglas, d'Arjuzon v 
De i can, el marques Rouge, el conde Lagarde y el marques de Courtarv*!. 
Sobre el proyecto: los duque» de Fita-James y Plaisancc, el conda (fe M»- 
anaisons, el marque» de Mortemar, los condes Roy y Berenger, el marques 
.de Raigecourt y al conde Tascher. Se levanta la sesión.

civAta de ios diputado*---- Sesión dt 19 Je Diciembre.
Aprobada el acta de la última sesión, lee Mr. C. Dupin el informe de la 

comisión acerca del proyecto de ley relativo á modificar el título vi de la 
ley sobre la guardia nacional en lo concerniente á la movilización de ella. Se 
wMnd, imprimir y distribuir, acordando que se discuta después de la ley sobre 
pensiones militares. . ,

Conforme á lo resuelto en la sesión de antes de ayer toma la palabra Mr. 
Sal verte, y haciéndose cargo de lo que en aquella manifestó el Presidente d* 
ja junta de Ministros, declara que él y sus amigos tienen derecho á manifestar 
las dudas que les ocurren y á censurar la conducta del Ministerio; y asegura 
¡que tu ánimo no es decir cosa alguna que pueda exasperar los ánimos, ni irri
gar sus pasiones. ...

Confiesa que á la exposición que ha hecho *1 Ministro apoyándose en do
cumentos de oficio, solo puede contraponer cocrespondencias particulares, no
ticias que han llegado á su conocimiento y dudas que le han ocurrido. Exa
mina despucs todos los puntos que el Ministro ha locado: hace ver que i 
*u juicio las ocurrencias de León emanan de causas anteriores, que han debido 
llamar en tiempo la atención del gobierno, excitándolo á lomar las medidas 
oportunas para eviur los desórdenes y sublevaciones; y en seguida concreta los 
cargos que en su dictámen se deben hacer al Ministerio i las cuestiones si
guientes.

«Examinó el Ministerio el estado en que se hallaba la ciudad de León pa
ra dictar en consecuencia las providencias convenientes á fin de mantener en 
ella la tranquilidad pública ?

«Tenia el gobierno en aquella ciudad la fuerza necesaria para hacer respe
tar sus providencias? ^ >

«Es cierto que se manifestó ul gobierno que la policía de León no tenia 
medias suficientes para atender á los fines de su instituto! . _

i Es cierto que se dilató mas de io conveniente la organización de la guar
dia nactoml de acuella ciudad, y el nombrar los gefes y oficia^a ile.gllp. eli- 
gléndolos el Rey, é pesar de que lo» magistrados mtubáti pac* qu¿-«*.hiciese?

«Habrá debilitado la acción del poder judicial en Leen la ausencia del piir 
yner magistrado de aqueUaécíudad, que se halla en París desempeñando el en
cargo de diputado!

¡Había en aquella ciudad la guarnición suficiente?
«Es cierto que de los 33 hombres que componian la guarnición,como ha 

dicho el Ministro, debían rebajarse lluO que estaban en otro pueblo co
marcano?

• Es cierto que hacia mucho tiempo que el prefecto y el comandante mi
litar estaban desunidos?

El orador, amplificando y fundando estos cargos, nota de paso que el pre
fecto de León en una carta que ha insertado en los periódicos desmiente lo 
que el Ministro ha asegurado, y corrobora las dudas, que quedan enunciadas: 
en seguida dice que desearía saber si el magistrado trató de hacer que el aran
cel se observase como medida de conciliación entre las partes interesadas, ó si 
estas lo hicieron de mutuo convenio; si durante los 1S dias que mediaron des
de el II al 25 de Octubre, el prefecto dió ó no parle al Ministro de lo que 
ocurría, y si como es justo y natural tuvo este noticia del arancel antes de que 
se pusiese en práctica; á quien se atribuyen las confianzas o indiscreciones que 
exasperaron á los jornaleros; en qué consistió que las dispociones acordadas el 
día 20 para impedir las reuniones del 21 no se ejecutaron hasta ires horas des
pués de la señalada; cómo principiaron los desórdenes, y si los jornaleros han 
sido lor agresores; si es cierto que habiéndose acabado á los sublevados las mu
niciones que tenian, y hallándose resueltos en la noche del 21 al 22 á some
terse á los magistrados, se les suministraron municiones de boca y guerra, in
dicándoles adonde hallarían mayor cantidad de ambos artículos para el día s¡-

Éuiente; cómo te restableció el orden, y si es cierto que la sociedad de Jesús 
a tenido parte en los acontecimientos de que se trata. Habla después ale las re

compensas concedidas á los militares que se habian hecho acreedores, y con es
te motivo observa que el pueblo, que ha conocido mejor que otro alguno la 
teoría de las recompensas, no concedía coronas cívicas ni armas de honor en 
las desgraciadas acciones en que los ciudadanos se habían visto precisados á ha
cer armas'unos contra otros.

Cenútra como poco constitucional el viage que con motivo de lo ocurrido 
«n León ha hecho á dicha ciudad el heredero inmediato del trono; pues no 
alcanza cuál haya sido el papel que en este viage ha podido hacer, puesto que 
por alcanzarle la inviolabilidad paterna está exento de responsabilidad', aunque 
ae lisonjea de.que sobre haber proporcionado su presencia algún consuelo á los 
infelices extraviados, ahora, con la experiencia que en este viage.ha adquirido, 
inclinará la voluntad de su padre al olvido y á la clemencia tan neceseria en 
el día..

Trata luego de los movimiento» sediciosos que amenazaban en otros pun
tos del reino poco antes de las ocurrencias de León, y la precisión dé irires ti-

Sar si procedían de un mismo centro; si este lo forman ó no loa pñttidirinr 
e la dinastía destronada.; y si el sistema que sigue el_ Ministerio ea camn da loa 

atentados cometidos contra la propiedad y de los escritos y datUÍM* qi 
tan y y re mueven estos desórdenes.

Pasando á la pplítica exterior, nota que la del Ministerio no inspira la 
confianza que este quiere que la nación , y el comercio en particular, tengan, en 
sus palabras. Con este motivo recuerda las veces que ct Ministerio ha asegura
do que todos sus esfuerzos se dirigen á mantener la paz y que está próximo á 
conseguir el fruto de sus afanes, citando en prueba el desnrmamento'qüe..por 
todas partes se efectúa; y en contraposición á estas lisonjeras promesas refiere 
lo que pasa en algún punto de Italia, la suerte de Polonia, y el estado en que 
te hallan los asuntos de Bélgica; añadiendo que el desarmamento le inspirará 
confianza siempre que no se verifique como'cí dttAuvtria y Prtrsia, que pue
den reunir sus tropas al momento que las circunstancias lo exijan.

No te muestra mas satisfecho el orador del estado interior del reino al ver 
que aun no está restablecida la tranquilidad* en los departamentos del oeste; 
que existen cuadrillas de perturbadores, que se cometen asesinatos, y en fin, que 
u tropa que el gobierno mantiene en aquellos puntos está en continua fatiga 
para perseguir dichos bandidos. Tampoco cree que el sistema del gobierno 
Corresponda í las necesidades morales del pueblo fríócés, que fácilmente se 
presta a io que de él se eJfige cuando se le trata de un modo correspondiente 
i su carácter nacional; y por lo mismo desea saber si en León se ha cumplido 
¡M ley que dispone que la fuerza civil obre antes que ¡a militar.

En cuanto al estado de la Hacienda pública dice, que tft confunde, como 
quiere dar i entender el presidente de la ¡unta de Ministréis, los g: toé ordi
narios con los extraordinarios, que solo se lamenta de ló mucho á que ascien
de el presupuesto ordinario, pues aunque aparece moderado, falla que agregir 
i él la» sumas concedidas después que se ha presentada el de 1332, y los gas
to» de la casa Real , que aun no se han votado: consideración tanto mas atendi
ble cuanto el presupuesto debía ser mucho menor que en tiempo de la restau
ración; sin que en nada debilite las razones que deja sentadas el que se diga 
que no se han cslablecido contribuciones nuevas, pues á un hombre tan ver— 
ado en la ciencia económica como el presidente de la junta de Ministros, 
no te oculta que unas contribuciones gravosas en sí mismas, si se pagan duran
te muchos años seguidos, pueden llegar á ser intolerables y aun imposible su 
pago. Par* que no se realice este triste presagio, solo encuentra un remedio, 
que es economizar los gastos: remedio que sin cesar ha propuesto desde que és 
individuo de la Cámara:pues aunque el ministerio, confesando que es justo ló 
que propone, ha ofrecido siempre adoptarlo para el año siguiente, todavía no 
ha llegado este año. Finalmente, después de aprobar los auxilios que la Cáma
ra ha facilitado al gobierno, á los departamentos y pueblos para ocurrir á ™ 
respectiva* atenciones, indica cuan oportuna seria esta ocasión para pedir que 
se aljviasen las cargas que abruman á los contribuyentes , harto azoviadosya ¿or. 
las exacciones que sobre ellos gravita! , y que á su entender han influido pode
rosamente en los acontecimientos de León: concluye pidiendo que el ministe
rio ponga en noticia de la Cámara todas las disposiciones que haya tomado res
pecto á estos acontecimientos, no solo en la actualidad , sino también en una 
época algo anterior, y que se haga una pesquisa para aclarar los puntos que auti 
están problemáticos, y de los cutíes podría resultar cargo contra algún magis
trado si se probasen. (Se concluirá.')

POKTUCAI,

Lisboa 31 Je Diciembre.
D» orden de! Rey nuestro Señor, como comandante en gefs del ejército^ 

re porte en noticia del público que el día 3 del corriente mandó S. M. se cum
pliese la sentencia que á continuación se copia, pronunciada contra el soldado 
de la 2.1 compañía del tercer batallón de voluntarios Realistas Josef Antonio 
Félix; porque perteneciendo el reo á uno de los cuerpos de voluntarios Rea
listas, cuya conducta ha merecido la Real aprobación, es de esperar del espíri
tu que dichos cuerpos han manifestado, que este sea el primero y último ejem
plar que sea preciso hacer por delitos de esta especie.

Sentencia.
En Lisboa á ? de Noviembre de 1831.rcVisto en el consejo celebrado en 

el cuartel del 4-° batallón de voluntarios Realistas, siró en S. Vicente de Fo
rt , el proceso sumario formado al reo Josef Antonio Félix , soldado da la 2.a 
compañía del tercer batallón de voluntarios Realistas, acusado de que ñabien- 
do entrad-i el día 26 de Agosto de este año en la tienda de Antonio jesef Pe- 
reira Ciuimaraens en compañía de Benita Adelaida Stori , rompió los vidrios 
de la armazón de dicha tienda, derramando los tinteros -obre ico géneros qu^ 
habia en ella: examinado el proceso, juzga unánimemente ei consejo que está 
probado c¡ delito y atentado cometido por el reo , según resella del mismo 
proceso , y particularmente del reconocimiento al folio q3 , á pesar de la for
mal negativa del reo, que ninguna prueba ha-producido á su defensa; por lo 
que en vista del atentado y de la arbiirariedad con que el reo cometió un cri
men de esta naturaleza, atacando y violando de este modo la propiedad ageva 
sin que nadie lo excitase á ello, el consejo, á pluralidad de votos, condena al 
reo en seis años de destierro, que se cumplirá en las posesiones de la India— 
Siguen hts firmes.

Se modera la sentencia, condenando al reo en cuatro año# de destierro que 
cumplirá en Gabo-Verdc. Lisboa 26 de Noviembre de 18:il-=Siguen seis rú
bricas de los Ministros del supremo consejo de Justicia—Fstá conforme al 
original^=El marques de Tanus, ayudante general. (Cf. de Lisboa.)

ESPAÑA.

Madrid 6 de Enero.
La dirección de la Real Caja de zVmorfiración previene á los duefios de 

vales Reales consolidados que siendo la voluntad de S. M. que se lleve á efec
to co* |* mayor brevedad la conversión total de estos créditos consolidados en 
iascripcioae» de renta perpetua al portador ó en extractos de inscripción de la 
deuda transferidle, según lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Marzo úl
timo, deberán presen»arlo» inmediatamente e.n ).* oficina general de Renova
ción en Madrid y en las respectivas comisiones de la Real Caja en las provin
cias; en inteligencia do que los que no fueren presentados ante; de l.° de Fe
brera ptútimo, serán detenidos á su presentación para el pago de los intereses 
del semestre que vencerá en 1° de Abril, y p.#ara i los morosos el perjuicio 
de un considerable atraso en tu despacho, por razón de haberte da verificar Ja 
convento» ante» d« proceder al pago del referido semestre.
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’ TfntiUai JU hurtar cammet para ti romrrriefisfcrúor 4t la P/udumls.
Vwnitw f c je Ifaimw testamente 1* tkw á yiw h «Me «

H mmIo pingüe y feraz, que ccrrriftmdirndo á la tare» dd laboríos* agri
cultor , produce en abundancia 1» fruto* mas apetecidos dé lo» hombro. Se 
riqueza no a artificial jr precaria, «i euá sujeta a repentina ricjtjada y» la 
hagan parar de un a<aao iorecknw al de tina latinme decadencia. La guerra 
exterior ú otras «ansas extraordinarias podrán por algas tiempo entorpecer «•»- 
relaciona con otro* puebla, y mengua la ganancia que pudiera prometería 
con el cambio de sus productos; ma elle , un embargo , independiente y asegu- 
rada en «m propia recum, subústirá ein apelar á adacción» violenta ni á 
operaciones de un giro ruiaoeooiie la lleve a una vergonxosa bancarrota. Por 
«o én-la naciona ma culta de Europa, y señaladamente en Inglaterra,te 
ha fomentado con tal ardor la agricultura batía llevarla al grado susceptible 
dé perfeccioo; púa ti bien ha debido á w industria fabril, y tobtre todo al 
comercio auertor inmcnat ñfucmt, la experiencia ha hecho ver que atoa re- 
cpnoa ton aena éülido» y durada» ¡ y» porque lo» progreso* industrial» da 
otras-nación*»,;«umentemió prodigiosamente la manufactura, acrecientan el 
surtido de ellas.en;todo* la mercados extrangero», de donde resulta natural
mente la baratura de loa precio» y la disminución de Ja grangeria; ya también 
porque lo» trastornos acaecidos en Europa y en el nuevo mundo,da mucho» 
años á ata parte han alterado la relaciones comerciales, y reducido en gran 
manera, las ganancia .dc los especuladores, . ' .

La,Espida, mejor que otra nación alguna, puede lisonjearse de una pro
digiosa variedad y excelencia en sus productos naturales. Solamente sus vino», 
aceites y. lanas pudkrau ser un manantial copiosísimo de riqueza, si en la ela
boración y trasporte de los primeros se hiciesen la mejoras indicada por el 
Sr. marques de Valle Santero (I); y si para mejorar la lanas se pusiesen en 
práctica las observaciones hecha por el Sr, Gutierre! en sus nota ó comen
tarios á las Memorial jotre la utilidad Je ¡a importación y cria en Francia 
del ganado lanar, por.Mr. Ternaux. (¡2)

Sin embargo a preciso confesar que en medio de los abundantes bicna 
con que la mano pródiga de la naturaleza ha enriquecido á los españoles , no 
se coge el debido fruto de ata liberalidad por falta de buena comunicaciones 
interiores que faciliten el trasporte de los productos sobrantes de una provin
cia para venderlos ó cambiarlos con los de otra. De tiempo antiguo se cono
ció esta necesidad; y ai a que ya en el siglo xvi se empezó á promover con 
gran calor la navegación de los rios y canales. A dicho tiempo pertenecen las 
empresas de la acequia imperial, de las navegaciones del Guadalquivir y del 
Tajo, de los canales de Ja rama y Manzanares y otras semejantes, ¡Pero cuán
to mas acertado hubiera sido pensar antes en abrir nuevos caminos y mejorar 
los antiguos! Por aqui es por donde debe empezarse; púa si bien no cabe du
da en que la conducción por agua facilita mucho mas los trasporta abara
tando su coste, á ma de ser impracticable en algunos terrenos por los obs
táculos naturales que á ello se opones, son por lo general en extremo costosa* 
la obras de los canal». Por otra parte lo ma urgente es poner en pronta y 
fácil comunicación todos los pueblo» de la Península, contando con que el 
aumento de riqueza que se seguirá i ata operación proporcionará la construc
ción de canal», como dice con sobrada razón el autor ya citado (3).

. La sociedad económica de Madrid en su excelente informe sobre «1 expe
diente de ley agraria, extendido por el Sr. Jovellaao», dió á conocer la nece
sidad de atas comunicaciun»; si bien indicando un orden inverso al que había 
seguido el gobierno en la construcción de caminos, como puede vene por lo» 
dos siguientes párrafos de dicho informe

«Parece asimismo que tratando de camino» u debe ma atención á lo» in
sten ores de cada provincia, que oo ¿ *n comunicación» exteriora; porque 
«dirigiéndose ésta á facilitar la exportación de los sobnnta del consumo in- 
«terior de cade provincia, primero a establecer aquella, sin I» cuala no' 
«puede haber tala sobranta, que no la que lo» suponen.

«También nmotra» olvidamos ota máxima cuando en el anterior reinado, 
«y á consecuencia dei Real decreto de 10 de Junio de 1761, emprendimee 
«con mucho zelo el mejoramiento ds lo» caminos. El orden señalado entone» 
«fue construir primero lo» que van desde 1» corte i lo» extremos, des púa lo» 
«que van de, provincia ¿ provincia, y al fin los interior» de cada una; pero 
«no se consideró que la necesidad y una utilidad mu recomendable y segura, 
«indicaban otro orden enteramente inverso; que en primero restablecer el 
«cultivo interior de cada provincia, y por consiguiente de todo el -reino, qua 
«pensar en los medios de tu mayor prosperidad; que serian inútil» esta gran- 
«da comunicación» mientra» tanto que lo» infclic» colono» no podían pene- 
«trar de pueblo.á pueblo, ni de mercado á mercado, tino á casta de apurar 
«su paciencia y la fuerza de tu» ganados, ó al riesgo d« perder en un alolia- 
•dero el fruto 4e.su sudor-y la aperanza de su subsistencia.”

Ciertamente perece ara el orden ma natural y el ma ventajoso, {pero 
acaso podra el.Gobierno con tus propio» recunos costear toda estas obras que 
exigen caudal» inmemoé, teniendo que atender á lo» demás ramo» de U ad
ministración pública! D* ningún modo. (Qué debis púa hacer! Emprender 
la construcción de la carretera general», abriendo una fácil comunicación 
entre la .corte y 1» provincia ma dittant»; tiendo también de notar que las 
ciudad» m» ricas y populosa se hallan en los puntos ma lejanos del centro, 
como Sevilla, Cádiz, Málaga, Valencia, Barcelona &c.; cuya relación» 
mercantil» con la corte ton de tanta consideración. Por consiguiente,si el 
Gobierno hubiera seguido d orden señalado en el informe de la Sociedad, » 
muy probable que ni te habrían coocluido lo» caminos provincial» , ni ten- 
drjamos ahora darretera» general», ya por la falta de fondos para atender á 
uno y otro, yya por el larguísimo tiempo que se necesita pira llevar á efecto 
«»te sjágma.ganeml de camino». El Gobierno, púa, hizo lo ¡que podía por el 
■** " ..Vrt-*!'—'*■' 1 '. 1 ’ '' ' .------í'-.í-v—— ■ -i i . -------------- -

<«> Kltwieuios ée scsaomla politlcacoa aplicación particular á Eipa&a ; trat. i.» 
«ap. », Jdg. M*.-- .

(ay fita* menoría»; te¡ bao publicado por 1» Peal junta de Arancela, que há dado

Sé luco costeado con Real aprobación otras obras Importantes, y cuyas tareas soá 
la mayor utilidad para el público. ' "

. ($>.;*{• VaH« Santa rOEeoooola política: tratado j.°, caplrulo.é.® página aag.
W; Números ¡II y j#p. .

I) Meu póblico, empwdkndo loa mi»— gtmral» bogo mrad&úCtitra que cui- 
éwvie coocUtirloi p T mMiea«rloi ca bg¿n cttado.

Tratando ahora ét lo» ooiiw* piwncáki,|*«ce «m lomm 
te /.ütíl cria uniendo por medio de buenos cemians cerril ves «ís*

. patal de cada proejada con cus ropcctim abeai ds pertÍdo « p cad» ima da 
smm^ goh las mas próximas de le provincia inmediato f enlajándose stfss cottu- 
aicacíon» coa 1» carreteras generales.

Loa «■»■«!— provincial» son de ínter» general, y ahiolutsimnte indis- 
pemabl» pera el tráfico de una provincia coa otra. Adema de actos bar. otro» 
de ínter» m» local que sirven ó pora cosnun¡carao mótuomente loa puebla da 
menor consideración, ó para otrae moa de utilidad peculiar á tus rrapectivoe 
distritos ; y por tanto lo» pueblos á quien» remita un inmediato beneficio, de
berían proyectarlos jr construirlos I tw expensa bajo la inspección jr vigilancia 
de los intendentes. En orden á loe caminos provincial» ya so ha insinuado quu 
el Gobierno no puede encárgamele tu cotuirucctoá (sino en el cato forzoso 
de no haber,quien lo ejecute, y cuando lo exija la necesidad 6 conveniencia 
pública), porque ademas de sus mucha y urgentes .atención», y de lo» copian 
súimo» fondos que se,necesitan, todo» saben que esta obra se llevan á cabo 
con mayor celeridad y menor coste cuando se hocen por compañía, como la 
experiencia ha acreditado en otro* países. Asi púa el Gobierpo,tiene que li
mitarse á excitar el xelo de los particulares, á fin de que asociándole, y com
binando sus intereses con el general de la nación, emprendan estas y otra obres 
«le utilidad público é individúa!. ¡Y cuál ¿poca mejor que b presente cu que 
nuestro benéfico Soberano da el ejemplo costeando alguna, y fomentando con 
su augusta protección cnanto' conduce á la prosperidad pública! Ahora que el 
comercio exterior ofrece tan pocas ventaja á nuestro! capitalista, ¡en qué po
drán invertir coo mayor utilidad sus fondo» que en esta» empresa de construc
ción de camino» parí facilitar 1» comunicación», aumentar el valor de .loe 
frutos, y aun la. producción» misma,-dando todo el ensanche posible al co
mercio interior,que en opinión del ma célebre economista (5) merece la pre
ferencia sobre cualquiera otro!

La utilidad va en ato acompañada de cieita gloria; y en nada pueden loe. 
capitalista dar pruebas ma relevanta de su patriotismo que en facilitar fon-- 
doi, que siu ds|ir de rendir un ínter» crecido.y seguro, contribuyan á con
vertir este suelo tan favorecido de la naturaleza, en un delicioso vergel que ex
cite la envidia de las demu naciones.

i Y dejarán de cooperar á ata ulilísitMi empresa los capitalistas america
nos que huyendo de la horrorosa anarquía «leí nuevo mundo, se han trasladado 
á Europa! Inconcebible parece que ofreciéndola el suelo apañol tan fácil» 
proporción» de emplear coo gran provecho tus-capital», ya en el extenso 
cultivo de »ta feracísima tierras que se pratsn á teda clase de productos, ya 
en la rica grangeria de la lanas introduciendo la mejoras indicada, ya en la 
construcción de caminos y canal» dcc. hayan' preferido muchos establecerse en 
otros paisa, que por atar ma adelantados en la industria y el comercio, no 
les presentan iguala ventaja,'sino mas bien los obstáculos ds uua competen
cia forzosamente perjudicial que encontrarán en los especulador» natural» do 
aquello* reino*. Aquí, sin tan formidable concurrencia, podrán emplear pro
ductivamente sus fondos, no exponiéndolos como hala, ahora en especulacio- 
a» arriesgada, y de éxito incierto por la vicisitud» de lo» acontecimiento* 
políticos, como lo acreditan la grandes quiebras que te han-visto en estos úl
timos tiempos. Esta » su patria: u identidad de Opinión», hábitos, costumbres, 
idioma, los llaman con preferenciaá este suelo: en .él hallarán tranquilidad,, 
aprecio público, y la protección que.el'Gobernó paternal de S. M. dispensa ¿ 
todo* los vasallos que se emplean en ser útil» á.tú patria.;

Ma entre tanto que lo* capitalistas estimulados por las consideraciones qua 
van expuata, se determinan á formar uociacion» con el fin de emprender la 

-construcción de.caminos-, el.Gobierno, ansioso de promover el bien general, 
no tolo facilita lo* medios de concluir y conservar la carretera general», si-, 
no qué también cuida de- abrir nuevos caminos'en alguna provincia que mu 
io* necaitan, y de 1» cual», resultarán gratula ventajas al comercio, como ss 
manifestará «n otras números da «te periódico.

ANUNCIOS.
Lo* suscripto»» al phthñorio grogri/leo moivtreol acudirán á la librería de Ss-, 

zola á recoger el cuaderno C.°, romo +.° de dicha obra, y adelantar el Impone del 
siguiente. Continúa abierta la suscripción.
----- Los suscripto»! á la Dovela titulada */ ReregrAro d CrtceoMo io Morrtrf, acu-'
dirán á l« librería de Razóla á recoger el primer tomo dé dicha obra y adelantar' 
el importe del segundo.
-—Comftmla de hitierio ■etrsryof io Mr. d»rutU, traducido nuevamente, refir
mado y aumentado con notas..tablas croooldgicas y árbol» gcnealdgkos, LOS IU»- 
crlptoiea pueden ya acudir á recoger el tomo it y adelantar el Importe del ib á las 
librerías donde se ñan suscrito. 11 citado tomo si comprende la historia de Córcega 
y otros Estadas de Italia, finalizando coo la de Francia desde sus prlnscros pobladores 
"asta el reinado de Cirios x, y una demostración del territorio, poblocioo, marica, 
ejército y reatas de cada nación. : ■ >
r—lsfstMMpila, poema épico burlesco de Lope de Vrg, bajo» nombré del Meen— 
ciado Tome de Burgulltat. Re Mte gracioso poema ss describen los amor» y reDIdasí 
contiendas de I» famosa («tos Marramaquiz, Zaplron y MUifuz; y de la* gatas Za
pan ul Ida, MIzHda y Gatlpsrds y otras: se ha alladld» al fin la célebre sátira del Múr- 
ddlago alevoso del mantro Gootalez: un tomo es i*.° de bello edición, áe hall irá 1
■ rs. en pasta y < en rústica en la librería de Cueste y eu la de Sánchez. -i
——■a la rifa que se ejecutó el go de Diciembre último «o la plata del Mercado dt 
la ciudad de Zaragoia , de seis ousasde oro y diferentes alhajas de oro y plata para 
la reedificación del templa de nuestra Seéora.del Portillo, ha Cabido la sUOrte al sé—' 
mero is,6t$, que según la* listas, se despaché eu Madrid.
-—tas personas que se crean con derecho 1 los bienes que han quedado por fallecí-, 
miento de Juan Vflela, moso.de oficio del tribunal mayor de Cuentas, deducirán sus 
*5c'°ses. »r si é por apoderodo dentro del término de quince días en el juagado de 
Psorlscfa del Sr. Zorrilla Caballero, alcalde de la Real Casa y Corte, y escrlbanla'de 
Garcla Mueru ; con apercibisúento de que pasados siu haberla ejequudo, tas parirá 
ftrjuklo*
-—-los Interesados en el extinguido monte pío de criados mayores de la gra ndeza 
de España, qué han-sido reconocidos y no han presentado loé doctmiembs que se les 
tienen pedido» ni cobrado la cantidad que les ha correspondido en el segundo y úili- 
mo reyerto,.escurarte nao y otra en el término predio da tg días ante ;D. Juan de 
Woa miera, qu» vlyp plazuela del Angel, núm. ai, cuarta aecundo; con la preven- 
clon qu» de no hacerle, les parará perjuicio. '

.. . (|) ímlth, riquesé de lu naciones, Ub. 4, cap- a.
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